
"INNOVACIÓN-DESARROLLO-ASESORÍA-EMPRESARIAL CIA, LTDA.” 

Quito, 17 de junio del 2015 

Sra. 

Nelly Gabriela Rovalino Yegas 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General Universal de Socios de la 
Compañía “INNOVACION-DESARROLLO-ASESORÍA-EMPRESARIAL CIA. LTDA. ”, 
celebrada el 16 de junio del 2015, decidió por unanimidad nombrarle PRESIDENTA de 
la misma. De acuerdo a los Estatutos de la Compañía, a usted le corresponde presidir 

las juntes Generales de socios, subrogar al Gerente General en caso de falta, ausencia 
o impedimento temporal de éste. Durará DOS años en su cargo a partir de la fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil, 

La Compañía “INNOVACIÓN-DESARROLLO-ASESORÍA-EMPRESARIAL CIA, LTDA." fue 
constituida el 5 de junio del 2015, ante el Notario Séptimo de Quitó, doctor Omar 

David Pino Bastidas, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 12 de junio del 

2015. 

Atentamente, 

A ZO. 

7 
Sra. Xi ena Tatiana Rovali ino Vegas 

Secretaria Ad- Hoc de la Junta 

    

En la presente fecha acepto el cargo de PRESIDENTA de la Compañía "INNOVACIÓN- 
DESARROLLO-ASESORÍA-EMPRESARIAL CIA. LTDA." para el cual he sido designada. 

Quito, 17 de junio del 2015 

ON , 

O 
Cf 

Sra. Nelly Gabriela Rovalino Vegas 

El EAT O PY. 00-01!



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 42540 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 29484 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9945 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INNOVACIÓN-DESARROLLO-ASESORÍA-EMPRESARIAL CIA. 
LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ROVALINO VEGAS NELLY GABRIELA 
IDENTIFICACIÓN 1717664690 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 e     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 3001 DEL:12/06/2015.- NOT, SEPTIMO DEL:05/06/2015 JTM 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA- INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

de Rogís 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍ A(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 ¿o Sist, > 

+ eS Es 

AS a y HO 
O ES y 
G E o 

o : 
o o : 
«<= 
2 

e 

A DRA. J quin ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIO) o063- AMQ-2015) 

e CA DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

s
o
u
n
d
 

> 

“o 
= 
E 

o 
o 
sn 

  

a
 

Za, Frio e 

4 e ¡0 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILUAROEL SN 

da qa Ea 

Página í de 1 

San 
mu


